
 
 
INFORME 014-2023-INGEMMET/DCM-UTN-JCR 
 
Señora Abogada 
MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA 
Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras 
INGEMMET.- 
 
Asunto          :   Queja por defecto de tramitación 
 
Referencia   :   - Memorando N.º 0479-2023-INGEMMET/GG-OAJ 

-  Documento (Correlativo N.º 121372) 
 

Me dirijo a usted, a fin de dar cuenta sobre el memorando de la referencia, con el cual se 

comunica que con escrito de fecha 03/08/2023 FELIX CHACON HUICHE reitera su queja por 

defecto de tramitación, y solicita se retire del catastro minero al petitorio minero PROYECTO 

MINERO 6 AMIGOS, porque es prematuro, a fin que se tramite el expediente FAMAY 2020 

código 710004119. 

Previamente, se debe indicar que lo solicitado ya ha sido materia de pronunciamiento a través 

de la Resolución de Presidencia N.º 0052-2023-INGEMMET/PE que resuelve declarar 

improcedente la queja por defecto de tramitación presentada el 13/04/2023 por FELIX CHACON 

HUICHE, toda vez que la evaluación del expediente FAMAY 2020 código 710004119 (cuyo titular 

es FELIX CHACON HUICHE), se encuentra físicamente y su evaluación es competencia del 

Gobierno Regional de Puno. 

En tal sentido, corresponde al Gobierno Regional de Puno emitir pronunciamiento sobre la 

tramitación del petitorio minero FAMAY 2020 código 710004119, de acuerdo a la información 

del Catastro Minero Nacional que corresponde a la fecha de su formulación. 

Sin perjuicio de lo señalado, se debe señalar lo siguiente: 

▪ El derecho minero FAMAY 2020 código 710004119 fue formulado el 24/10/2019 por 

200 hectáreas.  

 

▪ El petitorio minero extinguido PROYECTO MINERO 6 AMIGOS código 710001217 no es 

prematuro, toda vez que se formuló el 27/10/2017 dentro del plazo establecido para 

los inscritos en el REINFO y su titular se encontraba inscrito en dicho registro. Además, 

este derecho se encontraba superpuesto en forma parcial al derecho minero OSO 

POLAR JJ 2005 código 080011204, señalado como antecedente en el registro en 

mención: 

 
 



▪ En consecuencia, el derecho minero PROYECTO MINERO 6 AMIGOS código 710001217, 

fue formulado en forma correcta de acuerdo a las normas vigentes a la fecha de su 

formulación. 

 

▪ Asimismo, revisada la información del Catastro Minero Nacional a la fecha de 

formulación del derecho minero PROYECTO MINERO 6 AMIGOS código 710001217, 

esto es, el 27/10/2017, se observa que éste se encontraba SUPERPUESTO TOTALMENTE 

a derechos mineros conforme a la información del Catastro Minero Nacional, siendo los 

siguientes: 

 

- LIZBETH ANTONY código 040019504. 

- MINA BELLIDO código 010005615. 

- DAPHNE ROMINA código 010195115. 

- OSO POLAR JJ 2005 código 080011204. 

 
 

▪ El derecho minero FAMAY 2020 código 710004119 se formuló el 24/10/2019, y a la 

fecha de su formulación el derecho minero PROYECTO MINERO 6 AMIGOS código 

710001217 se encontraba vigente, pues se extinguió por caducidad el 11/11/2019, 

quedando consentida su resolución de extinción el 04/12/2019.  

 

▪ Una cuadricula (100 hectáreas) del derecho minero FAMAY 2020 código 710004119 se 

superpone totalmente sobre el área del derecho PROYECTO MINERO 6 AMIGOS código 

710001217. 

 

▪ En el caso del derecho minero FAMAY 2020 código 710004119, debe tenerse presente 

el artículo 113 del del TUO de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto 

Supremo N.º 014-92-EM, que señala lo siguiente: 

“Mientras se encuentre en trámite una solicitud de concesión minera y no haya sido 

resuelta definitivamente su validez, no se admitirá ninguna solicitud sobre la misma 

área, cualquiera que fuera el peticionario, ni aún para que se tenga presente.” 

▪ De la revisión del expediente del derecho minero FAMAY 2020 código 710004119 en el 

SIDEMCAT, no se observa que el Gobierno Regional de Puno haya emitido a la fecha, la 



resolución de cancelación de la cuadrícula superpuesta al área del derecho PROYECTO 

MINERO 6 AMIGOS código 710001217. 

 

▪ El destino del área extinguida del derecho extinguido PROYECTO MINERO 6 AMIGOS 

código 710001217 es competencia del INGEMMET, debiéndose mantener dicha área 

graficando hasta que el Gobierno Regional de Puno emita el acto correspondiente, a fin 

de facilitar que la autoridad regional resuelva conforme la información de Catastro 

Minero Nacional con el área del derecho PROYECTO MINERO 6 AMIGOS código 

710001217, que graficaba a la fecha de formulación del derecho minero FAMAY 2020 

código 710004119.  

En consecuencia, no existe impedimento legal alguno, para que el Gobierno Regional de Puno 

emita la resolución de cancelación de la cuadrícula superpuesta al derecho minero existente en 

el Catastro Minero Nacional al momento de su formulación, debiendo el administrado recurrir 

a dicha autoridad regional a impulsar su trámite; correspondiendo a la autoridad regional 

resolver conforme a la información del Catastro Minero Nacional existente a la fecha de su 

formulación. La resolución expedida por la Autoridad Regional podrá ser impugnada ante el 

Consejo de Minería. 

Es cuanto informamos a usted, para los fines correspondientes. 
 
Lima 04/08/2023 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR CORRALES RUBIO 

Abogado de la Unidad Técnico Normativa 

Dirección de Concesiones Mineras 


